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Ministerio de la Gober
nación
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Orden de 31 de enero de 1946 

por la que* se prohibe a las 
Corporaciones, Entidades y 

- particulares la publicación del
Decreto de 25 de enero de 1946 
por el que se aoruebú la Orde
nación provi-sional - de las 
'Haciendas Locales, 
limo. Sr : Promulgada la Or

denación piovisional de las Ha
ciendas Locales, se estima con
veniente que al comenzar su vi
gencia se haga sobre la base de 
un texto auténtico, que evite to-

■ da posibilidad de error que pu
di' ra • erjudicar ''en su aplica-,^, 
ción Por ello, !

Este Ministerio ha tenido a ¡i 
bien dísponerr . ¡

1.® El Ministerib de la Gober
nación publicará, por medio del 
Instituto de Es udios de Admi- j 
nistraci in Local, una edición 
/oficial del Decn to poniendo en 
vigor la Ordenación provisional 
de las Haciendas Locales, cuida: 
dosamente cotejada con el tei^to

■ original.
2.® Du. ante el plazo de seis 

meses, a páitir de la techa de- la 
publicación del. citado Decreto 
en el <Boletín Oficial d 1 Estado/ 
queda prohibida a Corporacio 
nes Entid ides y particulares la 
ediMón del veferido/ Decreto en 
cualquiei forma que s 'S. sancio- 

■ náncose.h. infracción de la pro
hibición referida con la incauta
ción de los ejemplares-

3.® El importe de la venta de 
la çdiciôn oficial, deducido su 
-coste, ingresará .en el Montepío 
General para el pago de Jos de 
rechos pasivos de los Secreta
rios, Interventores y Deposita
rios de Fondos de Administra 
ción Local, creado por- Decreto 
de 7 de julio de 1944. al .objeto 
de contribuir a la formación de 
su capital fundacional.

4® El Instituto de Estudios 
de xAdministración Local qu.eua
encargado de todo lo\ relativo a 
la distribución, y 'venta de los 
ejemplares c/ue constituyan la 
edición ordenada.

■ Lo que participo'a V. l. para 
su conocimiento y *,efectos opor 
tunos. ’ . ■ "

Dios guarde a I muchos 
años. .

Madrid, 31 dé enero de 1946 
Pérez González 

linio. Sr Director gem ral de 
xVdminis'tracióh Local. - , * -

pago. 
POR PALABRA y 10« AQUoetoè
judici alea a cinco cáettMoe; 
debiendo lo« UxUreeadoe aere’ 
dltu antei d« 1* publicación 
y por medio de la correepoo 
dleute Carta de pago, haber 
satisfecho su importe «n la De
portarla de *FoDdoa provincia- 
lee, sin cuyo requisito no M 

Inaertaráu.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, lanaflas, y terrltostai 
de Africa sujetos a Ta legislación peninsular a los veinte días as su promsUs* 
elón si en ellas no »e dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaddu 
el día en que termina la Inserción da la ley *a el - «Boletín Oficial del Betsul*».

Irisarri Sáenz. se sacan a públi 
c.a subasta por término de ocho 
días los bienes siguientes.*

Mil doscientos pies de sillas 
torneadas, valorados en ocho 
cientas pesetas. '

Poniéndose en venta oor el 
precio a-ign do; y scñaláfídose 
para la. subasta el día 18 de. fe 
brero actual a las doce horas y 
quince minutos ‘en la Sala 
Audiencia del'Juzgado de Ezca- 
ray, advirtiéndos^ que no se ad- 
íTiilirá postur 1 a’guna que no cu 
,bra las dos lerderas partes de la 
tasación y que para tomar parte 
en la subasta, los Iicitadores 
C'-nsignarán previamente en la 
Mesa del juzgado o en la Caja de 
Depósitos el diez por ciento efec 
tivo del valor de los bienes sin 
cuyo requisito no será admitido.

Dado en L^ogroño a 5 de febre- 
ro df" l 4ó. ♦
El Magistrado de Trabajo Su- 
* • plente núm. 1

Hospital Militar de 
■ Logroño

Necesitando adquirir 
pital Militar artículos y

273 
este Hos- 
v;veres de

inmediato consumo para ¡as -aten
ciones del próximo P'es de .MAR
ZO, cuyos pliego.s de ,crndiciones 
técnicas y legales, se hallan de ma
nifiesto' en la Administ’-.ición de 
este Establecimiento, se hace pú
blico que hasta las doce horas del 
citado día 23 del actijai ipodrán pre
sentar sus ofertas en sobre.cerrado 
y en la citada Denendoncia, los 
industriales que ho deseen.

Caso de no reoibirse c-fertas su
ficientes, para cubrir sus aí< aciones 
en esta Primera coinvO\*atoria, se 
celebrará una segunda, para las 
que se-admitirán proposícDnes has
ta las doce horas del día 28 del mis
mo.

El importe de este anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre dós ad
judicatarios. -

Logroño, 8 de febrero de .1946.
El Capitán Ad.nirustrador

7------------------------------r-j------------------------

’ devuelta a loi que no resulten 
agraciados con ningún lote y ele
vada al 4 por 1(X) por los que fue
ren adjudicatarios de alguno cu
yo tanto por ciento se calculará 
sobre la cantidad total en que la 

' adjudicación o adjudicaciones 
fueren hechas.

Los chopos deberán cortarse 
y retirarse en el plazo de tres 
meses y si por lo avanzado déla 

j estación no conviniere a algún 
I rematante cortarlos hasta el oto- 

fío próximo podra solicitarlo así 
ala Corporación.

j ‘El pliego de 'condiciones que
da fijado en el tablón de anun
cios V enviado al BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, sien
do el importe de este anuncio y' 
d,e los’que se publiquen en otros 
périódicos de cuenta de los adju
dicatarios en proporción a las 
cantidades en que se adjudiquen.
. Haro 9 de febrero de 1946.

£1 Alcalde,'

modelo-DE PROPOSICION

Delegación Provincial 
de Trabajo

Industrias "no reglamertarias 
281

Publicada la Ord?in de 31 de di
ciembre de* 194ÓJ -«Bob Oficial 
del Estado» del 15 de enero de 1946 
regulando las con.-bcíónes de tra
bajo en industrias *10 reglamenta
das, preceptúa qn su'artículo i.\ 
que, afectan sus normas ni perso- 
naL dependiente de Eumr'-sas cu- 

.yas actividades no hayan sido ob
jeto de Reglamentación de Trabá- 
jo con posterioridad a i.” <5= febre
ro de 1938, y de acuerdo con las 
instrucciones comp’eme!:tanas die- ' 
tadas por la-Superioridad,, ha de 
entenderse que ba.s Reglamcintacio- 
nes en cuestión son aquellas cuyo 
ámbito de aplicación alcan-za a todo 
el territorio nacion^J^ .«nb .conside
rándose por tanto como tales las 
dictadas con carártef local o pro
vincial ; asimismo exceptúa algunas 
¡industrias cuyas act'vidades están 
próxintas a ser Reglamentadas.

•En su z'onsecunda y oa'u, mayor
aclaración.de lo expuesto, sotameny 

i te quedan fuera del árrbuo de aplÍ7 
' cación de la Orden de 31 de dirienyt

bre-de 1945,. las industr* s regla
mentadas cqn. carácter nacional con 
posterioridad al 1." de febrero de 
1938, V además las siguientes Ma
rina mercante V ofusca — .ferroca
rriles* — Comercio — Confección

D. , ma

Ayuntamiento de Haro
Venta ¿e ckopoi
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El Ayuntamiento vende en pú

blica .‘'Ubasta los cuatro^ lot?es de 
chopos-siguientes, bajo3os tipos 
de licitiCTÓn que se indican:

1.® Compue.«to de 472 chopos 
.sitos en EL FERIAL y tasados 
encincuenti y nueve mil pe
setas (59 OüO),

2 ® Otros 468 chopos, en EL 
HONDON, tasados en treinta 
y tres mil seiscientas noventa y 
seis peseta! (33 696)

3.® Otros 515 chopos, en tér
mino de^ MOTüLLERI, que, se 
tasar on treinta y cuatro mil qui
nientas cinco pesetas (34 505)... 
' 4 ® 'Y otros 125 chopos, en 

EL REMOLINO o la CHARCA 
valorados en ocho mil seiscien 
tas veinticinco pesetas (8.625) ■

, Los pliegos para optar a la su
basta se pn sentarán en la Secre
taría piunicipal los días labora
bles de 10 a 13. debidamente

yor de edad y'vecino de , 
, con domicilio en la 

calle de , núin
enterado del pliego de condicio
nes aprobado por el Ayunta
miento de Haro para la venta de 
cuatro lotes de chopos, le acepta 
en su totalidad y ofrece pagar

pe-por el 1.®" 
setas: por el 2 *

; por el 3.®
,, y por el 4.®

(las cantidades se expre
sarán en letra y número)

Haro, de de 1946.
. (Firma del proponente) • '

Administración de 
justicia

- 283
D. _[ulián Poves Tuesta, Juez 

Comarcal sustituto, en funciones 
de I.* Instancia de Santo Domingo 
de la Calzada y su Partido.

Hago saber : Que en este Juzga- 
¿0' de I .* Instancia, penden autos

;1

, ,de juicio ordinario de meior cuan- 
i tía, seguidos co-n el número 2 de 
i 1946, instados por d Procurador

i 6 ® (4 50 pts.) V timbres munici- ' D. Guillermo Silviáno Gil Martí- 
• ' y en nombre v representación

de D. Primo Santa Mada Gómez,- 
mayor de edad, cas?tdo, albañil y 
vecino de Logroño, contra ie heren
cia yacente dejada por doin Balta
sar-del Pozo Santa María a su fa-

reintegrados con póliza de clase

I pales, cerrados hasta el día 11 de , 
marzo inclusive, y ía apertura’ 

' de los pliegos^presentados se 
efectuará el'martes día 1? en Ja
C isa Con.dstorial con las soieni-' 
nidades If gales: ’

l? s iicitadores pueden hacer
vçstido y tocado respecto 1' tala
res .qué cuente»n con m^ nos de'diez 
trabajadores y no ociipen personal 
masculino — Trabmo a domicilio

■ . ' . ■ • Explotaciones agrícolas forestales yMagistratura de Traualo pecuarias —’ Gas industrias

Lo que se hace.púb’ico para ge- , ... •1
neral conocimiento V estricto cum-.. • cho en là Depositaría Municipal 
plimientó. , ei depósito del 2 por 100 en me

IVigroño, 8 de febrero de 1946. lálico o efectos públicos como 
El Delegado de Trabajo ’ fianza provisional la cual será

? EDlCd O

lo . e uno, varios o lodos los le
les; no podrán ofrecer cantidades 
inftu i jres a la tasación por nin
guno de ellos y al pr se utar el 
pliego, d' ben justif car haber he-

- ‘-¿74
En méritos de l is autos pro

movidos por la. Delegación Pro 
vjncial de trabajo, contra David

Uecimiento, o contra los heredaros. 
0' personas que se crean con dere--’ 
cho a ella, el cual era mayor de 
edad, industrial y vecino de Ezca- 
ray, efí reclamación de nueve mil, 
novecientas noventa y una pesetas . 
o de catorce mil cuatrocientas no
venta y- una pesetas Con cuarenta 
V cinco céntimos.

En el suplico df’ eserho d« d^

I
SGCB2021



. - ____ boletín oficial .  '12 de Febrero de 1946

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE LOGROÑO CUARTO TRIMESTRE DE 1945
", STtSK SgïïSeî- ‘’® """" toiT.»» ï P«.. v„iâc.-

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................. ’

Presupuesto 
ordinario 
refundido

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extra

ordinario A

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extra

ordinario B

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Ct«.

. 362 150 98
J758_598 34

160.121 49 522.272 47
1758 598 34

CARGO . . . ... . ... . 2120.749 32
Data por pagos verificados en igual trimestre............................. ' 1640 680 48
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . / . .;“480.068 84

160.121 49

__ 92 430 76
67 690 73

—

2280.870 81

2733.111 24
■ 547.759 57

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri- 
inemre anrerio 
por óperacione 

realiz das

Pesetas Cts

Opéfîciones. 
real zadas en 

csi e 
trimestre

Pesetas Cts

TOTAL 
de líe 0 racip 

nes h^st 
este trimestre

Pesetas Cts.
PAGOS

Saldo d»l tri 
,estr« aiiter c 

op* a’'iniif 
realizadas

Pe.sHtas Ct-

Opprsci nes 
realizadas en 

8te 
trimostre

Pesetas Cts

TOTAL 
de las operado 

ncB bosta 
este tr mesire

. Pef-ptas Cb

1. Rentas...............................................
2. Bienes provinciales.....................
3. Sdbvenciones y donativos .
4, Legados y mandas ....
5. Eyentuale y extraordinarios e 

indemnizaciones . . . ; .
6. Contribuciones especiales . .
7. Derechos tasas. . .
>. Arbitrios provinciales. . . .

9. Impuestos y recursos cedidos 
por el Estado,' . . . . .

}?’ Sesiones recursos municipales
11. Recargos provinciales
12. Traspaso de obras y srevicios 

públicos. . ..... ...........
13. Crédito provincial. ....
14. Recursos especiales.
15. Multas. . . . . . '
16. Mancomunidad interprovinciai
17. Reintegros........................
18. Fianzas y depósitos. .
19. Resultas. ...* ■ • • •

26 546 9^ 
26.853 55 

299 199‘3b

9 979 02

251 585 3e 
23.713 90

604 618 01 
475 975‘43 
122.748 96

39.333‘87

55 565*82 
17.793 45 
84.768 35

4.969'08

’54 7O9‘33 
292.658 Oj

453 •971‘45 
312 822‘06 
122.748‘98

«

26.842'89

82.112'81 
4 647

383 967 73

14.948'10

4 J6.354’69
316 371 91

1058589 47 
688 797’49 
245 497 96

66,176*76

1. Obligaciones generales .
2. Representación provincial
3- Vigilancia y seguridad . . .
4. Bienes provinciales . .
5. Gastos de Recaudación. .
6. Personal y m iterial . . .
7 Salubridad e higiene .
8 Beneficencia
9. . Asistencia social' . . . . ’

10. Instrucción pública
11. Obras públicas y edificios pro

vinciales, . t
12. Traspaso de obras y servicios 

públicos del Estado. .
13. Montes y pesca. . . . .
Ír y ganadería’ . ’
lo. Crédito provincial.
15. Mancomunidad interprovincia-

• les...................................
17. Devoluciones ,
18. Imprevistos . . . . ’
19 Resultas . . . ' '

?53.951‘5( 
12.123'5

35 815'01 
335 073'24

2 000 
1417401*14 
09 377’68 
69.222 87

386.472 9.

36.622*69

514 11 
15 730*10

126 475‘42 
10.852*35

62 508 35 
20í.68;*ól

888.384'92
24 65 ‘91 
27,404*79

128.298'24

8 624*88

12.107 60

380.426*93
22 975 90

98 323*36
436 761'05

2 000 
2305786 06 
134 032'59
96.'627'66

414.771*23

45.247*57

514 11 
27.837'70

Presupuesto ordinario 
19. Resultas incorporadas al mismo 

Presupuesto ordinario refundido 
Presupuesto ordinario (A). 
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B) 

eeultas incorporadas al mismo 

- Total jíeneral. .

I88(B54'5O 

1825767'57 

37O632?07

38O..576‘75

1426909'42

331.688'92

3307463'92

2157456'49 i
Presupuesto ordinario

19. Resultas incorporadas al mismo
2474304 88

869.86b‘21
14909 9 9 18

149 681'20

3965304'16

1019547'41
1758598‘34 ’>464920'41 1

180.576'75 '

Presupuesto ordinario refundido

Presupuesto extraordinario fA) 
> Resultas incorporadas al mismo ‘

Presupuesto extraordinario (B) 
Resultas incorporadas'al mismo

Total general . . . í

3344171'69

220 455 26

i6..0,8j'4!:

9J' 430'76-

4984851'57

112.886’02

)O86878'82]1
758598'34 ;>845497 16

1564626'35 733TlL24f>297737'59

Mn Logroño, a 31 de diciembre de 1945.-E1 Depositario, ¿. .iJans^fnar^s.

INTERVENCION DE F ONDOS "pRO VI N G 1 ALES

-g .0- —™ de ,0. H„.. de e«, ,„,e„e„e,d, g.
■ • ° faterventor, S. Pafdo.-V.^ B.° -EÍ Presidente, 1,.4 Mari, Fo,,....

manda se hace constar;’., «se le 
tenga por parte a nombre dé D. 
Primo Santa Alaría Gómez,... se 
sírv'a tener por interpuesta la pre
sente demanda' contra la herencia 
yacente dejada por D. Baltasar del 
Pozo Santa Alaría a «u fallecimien
to, o contra los herederos o perso
nas que se crean con derecho a ella, 
que se de traslado y sean emplaza
dos por medio’de edicto publicado 
en el BOLETIN OFICIAL de la- 
provincia, para que se personen v 
la cointésten en el término legal...»

A repetido'escrito ha recaído la 
siguiente:

Providencia Juez Sr. Poves.
Santo Domingo de la Calzada a 

cuatro de febrero de md novecien
tos cuarenta y seis. Dada cuenta

-con la anierjor diügenci' : se tiene 
por presentado el «ante-io*- escrito’ 
de demanda de jut<’io o/ahnario de 
menor cuantía, juntam^nie con la 
esc.itura^ de mandato, do; umento 
acreditativo de la deuda v partida 
de defunción que se acompañan y 
sus. copias; por form .dada la de-’ 
manda de juicio ordinario de me
nor cuantía y por parte en represen
tación del actor D. Primo Santa Ala
ría Gómez, al Procurador don Gui
llermo Silviano Gil Aíaitínez, cotn 
el que se entenderán esta y las su
cesivas diligencias de1 pKúcedimien- 

^to dése traslado de, la demanda con 
entrega de las copias del escrito v 
de los documentos acompañados, 
emplazándolos en la foí nía.solicita- ' 
da por medio de edicto que se pu-

blicará en el BOLETIN OFICLVL 
de la provincia, a los herederos o 
[K-rsonas que se crean ci-n derecho 
a la herencia yacente dejada por 
Dr Baltasar del Pozo Santa Alaría, 
a su fallecimiento, para que se-per
sonen las repetidas persentis con
tra las que se interpone esta deman
daren el término legal o sea de nue
ve días y ■Contesten a la repetida 
demanda. Regi¿tr^s<* 1« demanda 
en el libro correspondinV. Ñotifí- 
qLíese este proveído pn forma a la 
parte (jue insta. I o ñr*ndo y fir
ma S. S.*doy fe.-j. Poves.'—An-' 
te mí,.<?laudio Pérez.

A ;i fin de que Jos heicderós ,o 
personas que se crean etm dere- 

■ cho a la herencia yacente dejada 
por don Baltasar del^ Pozt» Santa

Alaría, a su fallecimieruo, puedan 
comparecer en estos autos a usar' 
de su derecho si l^s convíiniere, 
dentro del término legal de nueve 
«-lías, se les emplaza por medio del 
presenté edicto, cuyo p’azo será a 
contai del siguiente al en que sea 
insertado el presente ed-icto en el 
BOLETIN OFICIAL de a pro- ’ 
vhicia y en cuyo término deberán 
personarse en forma en los autos 
a contestar la demanda, bajo aper- 
i ibimiento de que si no lo hicieren, 

.les parara el perjuicio , que hubie
re lugar con arreglo a derecho.

Hado en Sant-o Domingo de la 
Calzada a cinco de feh-ero de mil 
novecientos cuarenta y seis. ' 

' El Secreta''io Jud cial,

SGCB2021


